
Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que en mi opinión se consideran 
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañías de parte SOCIEDAD 

ANONIMA EMETEBE, en el año terminado el 31 de Diciembre de 2003. 

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía 

6. 

en relación con nuestra revisión y las pruebas realizadas. 

Como parte de mi examen realice un estudio y evaluación del control interno contable y 

en la medida que considere necesario para evaluar el sistema mediante la aplicación de 

los procedimientos de auditoria convencionales. El objetivo de nuestro estudio y 
evaluación fue determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos 

de auditoria necesarios para expresar una opinión de los estados financieros de la 

compañía. Debido a las limitaciones inherentes a los sistemas de control interno 
contable, es factible que existan errores e irregularidades y no sean detectados, sin 

embargo puedo informar que el estudio y evaluación realizado no mostró ninguna 

condición que en mi opinión constituya una debilidad sustancial de control interno. 

En mi opinión, los estados financieros examinados presentan razonablemente la situación 

financiera de SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, al 31 de Diciembre de 2003 y el 

resultado de sus operaciones y los cambios en el flujo de efectivo por el año terminado 

en esa fecha de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador. 
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